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SUMARIO: Base única de datos de establecimien-
tos elaboradores y/o importadores de productos
medicinales, creada por decreto 1.299/97. Adop-
ción de medidas para su puesta en marcha.
Torrontegui. (1.015-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Torrontegui, por el que se expresa
preocupación frente a las crecientes denuncias de
comercialización de medicamentos robados, falsos
y/o adulterados, y otras cuestiones conexas; y, por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, ponga
en marcha la base única de datos de establecimien-
tos elaboradores y/o importadores de productos
medicinales, creada por decreto 1.299/97.

Sala de la comisión, 10 de junio de 2008.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Antonio A.
Morante. – Gladys B. Soto. – Julio E.
Arriaga. – Paula M. Bertol. – Ivana M.
Bianchi. – Susana M. Canela. – Elisa
B. Carca. – Susana E. Díaz. – Mónica
H. Fein. – Eduardo L. Galantini. –
Nancy S. González. – Leonardo A.

Gorbacz. – Eduardo Lorenzo Borocotó.
– Mario H. Martiarena. – Marta L.
Osorio. – Mario A. Santander. – Silvia
Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Torrontegui, por el que se expresa pre-
ocupación frente a las crecientes denuncias de
comercialización de medicamentos robados, falsos
y/o adulterados, y otras cuestiones conexas. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente, con modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación frente a las crecien-
tes denuncias de comercialización de medicamen-
tos robados, falsos y/o adulterados en territorio na-
cional.

Asimismo, vería con agrado que el Poder Ejecu-
tivo ponga en marcha la base única de datos de es-
tablecimientos elaboradores y/o importadores de
productos medicinales, creada por decreto 1.299/97,
y cuya implementación contribuirá a mejorar el sis-
tema de control vigente.

María A. Torrontegui.


